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PODER ESPECIAL 
   

      

    

E 
El suscrito, GISELLE OCAMPO en calidad de Director [Presidente y Apoderado' SO 

ASE 
Generalísimo sin límite de suma) de la compañía MANDOUN INVESTMENTS A An >= ' 
CORP., en adelante “la Poderdante”, sociedad constitulda y domiciliada 2 Pa, : 

Y a 
COSTA RICA, nombra y designa al señor Roberto Xavier Calzahuano Andrade SEN > 2 2 
adelante “el Apoderado”, con documento de Identificación N* 030722762-3, IST 

domicillado en la ciudad de Guayaquil para que Individualmente, a nombre y en 

representación de la Poderdante: 

1.- Actúe en calidad de Apoderado de la Poderdante en la República del Ecuador, para 

los fines y efectos previstos en el último inclso del Artículo 6 de la Ley de Compañías 

vigente en la República del Ecuador; quien, en sujeción de la norma citada, por ningún 

motivo será personalmente responsable de las obllgsciones de la Socledad. 

2.- Emita, certifique y presente ante la Superintendencia de Compañías y/o ante 

cualquier compañía ecuatoriana en la que la Poderdante sea accionista o socla o, 

pudiere llegar a serlo, la Información y documentación referente a la Poderdante que 

exige la Ley de Compañfas vigente en la República del Ecuador para las sociedades : 

extranJeras que sean acclonistas o soclas de compañilas de nacionalidad ecuatoriana, 

3.- Comparezca a las Juntas Generales de Soclos y/o Accionistas de las compañilas en las 

que la Poderdante sea socia o acclonista o pudiere llegar a serlo, pudiendo ejercer el 

derecho al voto en las mismas, en proporción a la participación de aquella en el capital 

social de dichas sociedades. 

Queda facultado el Apoderado para notificar a los representantes legales de las 

compañías ecuatorianas en las que la Poderdante sea socia a acclonista, sobre el 

otorgamiento del presente poder. 

El poder aquí conferido es válido desde el 5 de noviembre de 2013 y retendrá plena / 
fuerza hasta el día S de noviembre de 2014, í 

  5 de noviembre, de 2013 / 
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L AED: 

Na ; Director-Presidente , SÍ ¿ 

Glselle Ocampo El suscrito Nosarlo Público hace constep que 5 ps o E, 

. Ea(s) anterdor(e3) Jlrme(s) es(som) autentica(s) y. S 
por aber sido puestoty en ml presencia, A, 
La firvia y Sello del Suserizo.es ta registrada 
€ la DNN y lia sido Plasmada de ml pudo 
J leva en el acto de culenticación notarial 

Fechas GMT 
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YO S o 
NIDOS : 

REPÚBNPADECOSTA RICA 
MINISTERIO DE C 1ONES EXTERIORES Y CULTO 

APOSTILLE 
[Corréntias $e La Heye du B octobre 1901) 
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Cógar KADIRNIGMÉG 
(0340 - Coda) 

€) praasnte documento púbico 
[TOA putlia iscorart - Le prá sara Bert pole] 

2. Ha sido firmado por: Paola Vichez Artag 
(Hina hon ekruec dy - A 634 ddr, 

3. Acruenda en colidad de Abogada Asgísira da Notarios. 
[ACE de ¿ro capte ol Aginadnat an quel de) 

4, Lleva El sesolastemplita des Dirección Nactonal da Notoiedo 
(Desrg Ca mataro el = End revbta dy ola BAD da] 

Cerisicado 
(Cariied.. Añeste) / 

0,Ek 0512/2013 
mata 

Oficial de Autenticacionos del MREC 
Ernie 

    6.No: 123114 
[Loader puma! = Sea, 
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: MANDOLIMINVESTMENTS BUSINESS / 
(ima ed Via broledas eS decantan — Asa de Mata] 

Ta de O Es da mios / JUaatais.. 0 
. IATA DO 

a da pegar IE 

Esta apostilla / legalizadón sólo This apostille / legalivation only Cetta apostlle / legallzadon ne 
certifica la sutentcidad de ía certifes tha signatura, tha certífía que la signatura, la 

firma, ta capridad del capacity of tie signer and the qualitat ón laquele He signatales 

signataño y el seño o Umbre 

que ostenta, Ésta no tertífica el 
contenida del documento para 
el cual se expidió. 

sáal or step ke berts, does 

not cerufy tha content of tha 
document for vhich Jt was 

Uisued. 

de Facte a ag), et lo 3caku ou 

Umbra dont cet acte est revdlu, 
Efe na certífia pas le contenu de 
document pour lequelatia a áté 

émise. 

La autenticidad de esto apostilla / lagalitación puede ser verificada en: - The authenticity ol ls 
apostilla / legalizadon may be vesíled at: - Vautnenticitá de cette apostilla / legolization peut dtre 

váriflén sur trip: //urereiren. po, cr 7 
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Que II A 
Factura: 001-002-000012673 - 20150901030D08629 

e 
FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20150901030D08629 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que, RO es (son) 

IS 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido encá; O iS vez 

e e EN Y 3, DN 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservarido dá E copia no Ellas en SN 
a > 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los documento(s) OS dr 
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exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 4 NÓ 

       

GUAYAQUIL, a 29 DE JUNIO DEL 2015. 

  

NOTARIO(A) PIERO PGHOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEZ CANTON GUAYAQUIL 

   


